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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

17395 CORRECCION de errores del Real Decreto 1243/ 
1982, de 4 de junio, por el que se regula la cam
paña arrocera 1982-83.

Advertidos errores en el citado Real Decreto, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 145, de fecha 18 de junio 
de 1982, a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 16623. a continuación del párrafo que dice «Las 
normas para su determinación se establecen en el anexo JI». 
debe figurar: 

«Precio base de garantía a la producción.—Es el precio al 
que ei FORPPA, a través del SENPA, comprará al iniciarse la 
campaña el arroz cáscara de características normales que le 
ofrezcan los agricultores.

Precio de garantía a la producción.—Es el precio base de ga
rantía más los incrementos mensuales y las bonificaciones o 
depreciaciones correspondientes».

Permaneciendo sin modificaciones el párrafo que dice:

«Precio de intervención superior del arroz cáscara».
En la página 16625 anexo 1, apartado 2. Tipificación, en el 

punto 2.2, donde dice.- «Bolilla x Sollana», debe decir: «Balilla 
x Sollana».

En la página 16626, anexo 5, punto 1.2, donde dice: «EN = El 
rendimiento en granos enteros normas para el tipo considerado 
en Kg./Qm de arroz cáscara», debe decir: «EN = El rendimien
to en granos enteros normal para el tipo considerado en Kg./ 
Qm. de arroz cáscara».

MINISTERIO DE HACIENDA

17396 ORDEN de 23 de junio de 1982 por la que se des
arrolla el Real Decreto 1192/1979 sobre despacho 
aduanero en instalaciones de Empresas de trans
porte y consolidación de cargas.

Ilustrísimo señor:

Por Real Decreto 1192/1979, de 4 de abril, fue establecido un 
régimen especial de despacho aduanero de mercancías en los 
recintos de los interesados, previéndose como modalidad del 
sistema el que las Empresas de transporte internacional o de
dicadas a la consolidación o desconsolidación de cargas en tráfi
co exterior, cuando tuvieran la -condición de comisipnistas de 
tránsito, pudieran acogerse a la facilidad del despacho aduanero 
en sus propias instalaciones.

Y disponiéndose que por este Departamento habría de seña
larse las cifras mínimas de actividad que tengan que cubrir 
las referidas Empresas para acogerse al régimen reglamentado, 
asi como adoptarse las medidas que fuesen precisas para el 
desarrollo de lo considerado en el expresado Real Decreto, a su 
vista y de acuerdó, asimismo, con la previsión contemplada 
en «el Decreto 2948/1974, de 10 de octubre, sobre sistemas y pro
cedimientos simplificados y plazos especiales,

Este Ministerio, en uso de sus atribuciones, ha tenido a bien 
acordar:

1. DEFINICIONES

A efectos de lo previsto en la presente Orden se establecen 
las siguientes:

1.1. Cargas generales y a granel.

1.1.1. Son mercancías o cargas a granel los productos fungi- 
bles de la agricultura, ganadería, pesca, minería o industria, 
sin envasar o envasados, que cumplan las siguientes condiciones:

— Que constituyan cargamentos completos de los medios 
de transporte utilizados (vehículos, vagones, contenedores, bo
degas) .

— Que la expedición que se transporta proceda de un mismo 
remitente y se dirija a un solo consignatario.

— Que, de tratarse de productos envasados, carezcan los en
vases de signos, números o marcas que identifiquen de forma 
discriminada a cada uno de ellos de los demás.

1.1.2. Las demás mercancías tienen la consideración de carga 
general.

   1.2. Centros habilitados.

Se entiende por Centro habilitado el conjunto de almacenes 
locales administrativos, explanadas o aparcamientos para vehícu

los y mercancías que sobre una parcela sin solución de con
tinuidad se halle aislado de los destinados a cualquier otro 
uso que no sea el tráfico exterior de mercancías y cuya titula
ridad o uso corresponda al solicitante de la concesión, cuya 
construcción hubiese sido realizada con las pertinentes autori
zaciones de los Organismos locales, regionales, autonómicos o 
estatales competentes en la materia..

1.3. Consignaciones.

1.3.1. A los fines generales previstos én las Ordenanzas de 
Aduanas y a los específicos de la presente Orden, se entenderán 
como consignatarios en el tráfico de importación las siguientes 
personas físicas o jurídicas:

a) De los medios de transporte: Las Empresas beneficiarías, 
con los derechos y obligaciones que las Ordenanzas de Aduanas 
asignan a loe consignatarios de buques.

b) De las mercancías transportadas: Las personas que al 
efecto figuren indicadas en el manifiesto o en su copia.

1.3.2. En la aceptación, cesión o renuncia de la consignación 
de las mercancías por las personas señaladas como consignata
rios en el manifiesto o en su copia se estará a lo dispuesto en 
las vigentés Ordenanzas de Aduanas sobre la materia, con mo
dificación, no obstante, del plazo señalado en el artículo 51 de 
dicho texto reglamentario, que queda fijado en setenta y dos 
horas desde la admisión del manifiesto.

I,a Empresa beneficiaría deberá notificar la llegada de las 
mercancías a cada uno de dichos consignatarios.

1.4. Expediciones.

Expediciones o cargas simples: El conjunto de las mercancías 
incluidas en una sola declaración aduanera.

Expediciones o cargas agrupadas o consolidadas: Las integra
das por varias expediciones o cargas simples despachadas de 
Aduanas, bien en el propio Centro habilitado, bien en otro 
recinto aduanero, cualquiera que sean los remitentes y desti
natarios de las mismas y siempre que se hallen amparadas en 
un solo título de transporte.

1.5. Manifiestos.

Tendrán esta consideración, a los efectos del control adua- ‘ 
ñero de las operaciones de entrada y salida de las expediciones 
y de la carga y descarga de los bultos en los Centros habilita
dos. así como de los demás que se deriven de las. normas que 
se establecen en la presente Orden, los siguientes documentos:

a) Los albaranes utilizados por las Empresas beneficiarías 
del régimen para hacerse cargo de las mercancías nacionales de 
entrada directa en el Centro habilitado para su posterior des
pacho aduanero y remisión al extranjero, así como los utilizados 
para la salida de las mercancías nacionales introducidas en el 
Centro y que por cualquier circunstancia no hubieran sido 
objeto de despacho aduanero.

b) Los documentos de tránsito internacional admisibles al 
efecto (cuadernos TIR —transporte por carretera— y declaracio
nes TIF —transportes por ferrocarril).

c) Los documentos de tránsito interior autorizados al res
pecto.

1.6. Reexpediciones.

Se entenderán como tales las remisiones al extranjero y terri
torios exentos de. mercancías de aquel origen recibidas en el 
Centro habilitado que se encuentren a disposición de la Aduana 
y para las que no hubiera nacido la obligación de contribuir.

1.7. Títulos de transporte.

Se estimarán como tales la carta de porte internacional en 
los transportes que tengan dicho carácter y la documentación 
aduanera de tránsito interior en el transporte entre los Centros 
habilitados y lo6 recintos aduaneros.

1.8. Tráfico asimilado a exportación.

Se entenderá como tal el que se efectúe con mercancías na
cionales acogidas a la desgravación fiscal a la exportación o 
con mercancías extranjeras importadas temporalmente que se 
envíen desde el territorio peninsular o balear a los territorios 
exentos (Canarias, Ceuta y Melilla), así como con mercancías 
en devolución o reexpedición al extranjero que se efectúe a 
través de dichos territorios, o con los procedentes de los mismos 
cuya entrada en la Península y Baleares constituya hecho im
ponible.

2. CONDICIONES PARA LA CONCESION DEL REGIMEN ESPECIAL

2.1. Mínimos de actividad requeridos.

2.1.1. Las Empresas dedicadas al transporte internacional de 
mercancías o a la agrupación, consolidación o desconsolidación 
de cargas en tráfico exterior en las que concurriera, en todo 
caso, la consideración de comisionistas de tránsito podrán aco
gerse al régimen de despacho en sus propias instalaciones siem
pre que justifiquen ante la Dirección General de Aduanas e Im
puestos Especiales un volumen de actividad durante los dos 
últimos años que supepe los límites que se expresan:


